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ACTA DEL PLENO 346º DE FECHA 07/05/2024 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015 se celebra, el 7 de mayo de 2024 una 
sesión ordinaria del pleno del Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid, en la Sala 
G del Edificio Rectorado de la UAM que, debidamente convocada, queda válidamente 
constituida en primera convocatoria, a las 12:30 horas, con 15 vocales presentes, y 2 
delegaciones de voto, grabándose en video y audio para su posterior certificación en lo 
referente a integridad y autenticidad, para tratar el Orden del día que se relaciona a 
continuación. 
 
 

                 ORDEN DEL DÍA 

 

           Martes, 7 de mayo de 2024 

                Orden del Día 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 9 de abril. 

2. Informe del presidente del Consejo Social. 

3. Informe de la rectora.  

4. Informe del presidente de la Comisión Económica.  

5. Monográfico: “Estrategia de Formación Permanente de la UAM”. 

6. Informe de ejecución del Plan de Actividades del Servicio de Control del ejercicio 2023. 

7. Información sobre la propuesta de cambio de ubicación del centro adscrito Escuela de 
Enfermería de la Fundación Jiménez Díaz. 

8. Informe favorable, si procede, sobre la propuesta de creación del título propio “Máster de 
Formación Permanente en Industria Musical con formación en gestión artística, 
management, marketing y tecnología”. 

9. Aprobación, si procede, de dos modificaciones presupuestarias. 

10. Aprobación, si procede, de una convalidación de gastos de ejercicios anteriores del Área de 
Investigación y Transferencia con cargo al presupuesto de gastos del ejercicio 2024.  

11. Aprobación, si procede, del precio público del curso de formación permanente 
“Competencias digitales docentes para innovación”. 
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12. Aprobación, si procede, del precio público del título propio “Máster de Formación 
Permanente en Industria Musical con formación en gestión artística, management, 
marketing y tecnología”. 

13. Aprobación, si procede, de la solicitud de extinción del “Máster Universitario en Planificación 
y Desarrollo”.  

14. Aprobación, si procede, de la solicitud de extinción del “Máster Universitario en Historia 
Contemporánea”.  

15. Aprobación, si procede, de las Bases de la Convocatoria de Permanencia en la Universidad 
Autónoma de Madrid y sus Centros Adscritos para la matrícula en el curso 2024/2025.  

16. Aprobación, si procede, de una delegación de competencias del pleno del Consejo Social a 
favor de la Comisión de Títulos (dejando sin efectos el Acuerdo 4/Pleno 345 de 19-12-2023).   

17. Aprobación, si procede, del Acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria del 7 de mayo de 
2024.  

18. Ruegos y preguntas.   
 

 
 
ASISTENTES   
 
El presidente, Eduardo Sicilia, la vicepresidenta, Ana Crespo, la secretaria general del Consejo 
Social, Irene Delgado, y los vocales que se relacionan a continuación: 
 

Juan Ignacio Apoita 
Yves Billiet-Prades 
Miguel Ángel Cortés 
Ernesto Fernández-Bofill 
Luis Gordo González 
María Teresa Jusdado 
Amaya Mentikoetxea 
Juan Pedro Moreno 
César J. Pastor 
Alejandro Pérez 
Carlos Prieto 
Alma Rodríguez  
Rafael Valls 

 
Ha excusado su asistencia y enviado su delegación de voto, en tiempo y forma, Alfonso Calderón 
y Juan Ignacio Varela-Portas. Ha excusado su asistencia Jaime Cedrún 
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Asisten como invitados: Isabel Alonso, Vicerrectora de Posgrado y Formación Continua; 
Fernando Díez, Adjunto a la Rectora para la Calidad e Innovación Docente; Daniel Jaque, 
Vicerrector de Política Científica; Luis Unceta, Director del Centro de Formación Continua de la 
UAM; Regina García Beato, Directora del Área de Investigación y Transferencia; Manuel Cascón, 
Vicegerente de Economía y Recursos Materiales y María Jesús Rebolledo, Jefa del Servicio de 
Control Interno. 
 
 
A continuación, se aborda el Orden del día: 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión plenaria ordinaria de 9 de abril de 2024. 

 
 Se aprueba por asentimiento. 

2. Informe del Presidente del Consejo Social.  
 
Comienzo mi intervención aludiendo a un importante acto celebrado en nuestra universidad 
hace unos días, la distinción Doctor Honoris Causa de nuestra universidad a Los profesores 
Eugenio Coronado y Pedro Miguel Echenique el pasado 25 de abril. Os animo a leer los 
discursos de los dos físicos premiados que están disponibles en la web de la UAM, así como el 
de nuestra rectora, que espero también esté disponible en breve. 
 
Reconozco que el discurso del profesor Echenique que me conmovió y me impresionó por su 
claridad y rotundidad. Se entiende al escucharle por qué es el único español elegido miembro 
honorífico de la European Physical Society, un honor que comparte con ocho Premios Nobel.  
 
Algunas de sus reflexiones las traigo hoy aquí, para que nos inspiren, para que nos ayuden en 
nuestro trabajo como Consejo Social, con nuestro sentido dentro de la Universidad y con 
nuestras relaciones con nuestro entorno, empresas, instituciones, y sociedad en general. 
 
Pedro Echenique nos ofreció una lección magistral sobre la importancia de lo que es y debe ser 
la ciencia, las instituciones científicas, la cultura y la comunicación científica. Sobre cómo y 
por qué es fundamental que la sociedad conozca qué hacen las universidades y cómo 
contribuyen al desarrollo económico y social.  
 
Os leo un párrafo de su intervención: “La Universidad es y será, cada vez más, clave en la 
economía. El conocimiento es la materia prima esencial de la economía. Tiene una capacidad 
ilimitada de generar más conocimiento e innovación. La Universidad debe ser catalizadora de 
la innovación y colaborar entusiasta y activamente con el tejido productivo”.  
 
Nos dice el profesor Echenique: los científicos tenemos la obligación de ser ciudadanos 
responsables, de explicar a la sociedad qué hacemos, por qué hacemos lo que hacemos y para 
qué sirve lo que hacemos. 
 
Nos habló de la ciencia como arte de la imaginación científica, arte de la aproximación. La 
ciencia es una obra colectiva. Somos parte de una comunidad. Nos habló de la necesidad de 
construir equipos del renacimiento. Lo veo como una llamada hacia la interdisciplinariedad. 
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Conocimiento, personas, instituciones... 
 
Explicar con racionalidad los muchos aspectos buenos de la ciencia, sin ocultar los malos de 
algunas de sus aplicaciones. Es nuestra responsabilidad contribuir a que el conocimiento 
científico, una herramienta poderosa como pocas, se utilice para que nuestra sociedad 
progrese en su conjunto, sin dejar a nadie atrás. La ciencia es económicamente crucial, 
estéticamente bella y culturalmente importante. Actúa como una semilla transformadora de la 
sociedad. 
 
También llamó la atención sobre la importancia de la colaboración público-privada en la 
creación de ciencia. Echenique conoce bien la necesidad de tejer buenas relaciones 
institucionales con las administraciones y las empresas porque es el presidente del Donostia 
Internacional Physics Center. Es un centro de prestigio internacional donde colaboran varias 
instituciones vascas y empresas punteras a nivel global (Iberdrola, Telefónica, EDP, CAF, Kutxa, 
etc.). 
 
Somos una comunidad que aprende: empresas, instituciones e individuos, y la universidad es 
el corazón, y debemos hacer que ese conocimiento y esa energía lleguen a ese entorno que 
necesita innovación, conocimiento, personas preparadas. Como Consejo tenemos que estar 
presentes en lo que ocurre dentro y en lo que ocurre fuera de la universidad, y de esa forma 
contribuir a esa definición de fines y de planes para esa comunidad. 
 
El siguiente asunto que quiero destacar hoy es el acto de entrega de los premios Madrid Norte 
Digital. Como sabéis, el Consejo Social ha apoyado esta iniciativa y hemos formado parte del 
jurado.  Quiero felicitar a la Rectora porque considero que el acto se convirtió en uno de esos 
espacios de encuentro con la sociedad que reflejan lo que queremos y debemos ser. En este 
caso, un espacio para reconocer el esfuerzo de la política de transferencia de la investigación 
aplicada y de la innovación de la Universidad. Pero sobre todo donde se reconoce la 
importancia de la colaboración público-privada y donde se reconoce el esfuerzo de la empresa 
real, de las empresarias y empresarios que están al frente de empresas medianas y pequeñas.  
En los premiados hemos visto a personas audaces que se han atrevido a interpelar a la 
comunidad científica de la UAM en la búsqueda de soluciones, nuevos productos o servicios 
que poner a disposición de toda la sociedad.  
 
Al acto asistió la viceconsejera de universidades, investigación y ciencia de la Comunidad de 
Madrid, también Alumni UAM, Ana Ramírez de Molina. Destaco que estuviera presente la 
viceconsejera porque con estos actos la UAM se presenta ante las instituciones públicas con 
todo su potencial y haciendo muy tangible el valor que aporta al conjunto del tejido productivo 
del entorno. Es un acto donde ponemos de manifiesto ese valor añadido que la Autónoma pone 
sobre la financiación que recibe.  
 
Otro ejemplo de la importancia de tejer relaciones con la empresa ha sido la II Jornada de 
Tutores Profesionales. Con esta actividad la UAM premia el compromiso de empresas y la 
dedicación de los tutores. Las prácticas profesionales son un pilar fundamental para la 
empleabilidad de nuestros estudiantes. En este acto los profesionales de las empresas 
destacaron la calidad de la formación que reciben y su deseo de seguir orientando a las 
siguientes generaciones. Considero que esta iniciativa es un buen ejemplo de conexión con la 
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economía real. Nuestras felicitaciones a los premiados y la Universidad.  
 
En el ámbito institucional, quiero traer de nuevo el sello “T de Transparente” que otorga la 
Fundación HAZ. Este sello reconoce a instituciones y empresas que promueven la 
transparencia, el buen gobierno y el compromiso social. En concreto, el año pasado, la UAM 
obtuvo una puntuación del 93% de cumplimiento. Estoy seguro de que la rectora comparte 
conmigo que solo podemos aspirar al 100%. Este año, respecto a la transparencia de nuestro 
Consejo Social ya hemos cumplido con algunos indicadores que tenían un impacto sobre la 
puntuación global de la universidad como, por ejemplo, hemos publicado los datos sobre la 
asistencia de los vocales, de todos nosotros, a plenos y comisiones.  
 
También, para reforzar la Transparencia y mejorar nuestra posición en los indicadores de buen 
gobierno, la Fundación HAZ recomienda que realicemos una encuesta de autoevaluación. En 
concreto, el objetivo es que los vocales valoremos nuestra función al servicio de la Universidad 
y de la Sociedad. Me parece una idea excelente. Vuelvo a suscribir las palabras de Echenique 
(como veis mi intervención de hoy se inspira una y otra vez en sus palabras): “Desconfío de 
quienes creen fanáticamente en los indicadores, pero todavía más de aquellos que no quieren 
ningún tipo de medición”.  
 
También en materia de Transparencia, a iniciativa propia, a partir de ahora, en nuestra web del 
Consejo Social, siempre estará disponible un documento con la agenda institucional. Incluye 
la actividad que realizo como presidente en representación de todo el consejo y también las 
comisiones a las que habéis asistido los vocales. Esta agenda estará disponible en el Portal de 
Transparencia de la UAM de forma permanente y actualizada. 
 
Aprovecho para comunicaros que ya está colgada en nuestra web la Memoria de Actividades 
2023. Está editada en formato web y también para dispositivos móviles. La podéis encontrar 
dentro de la sección “Información a la Sociedad”. 
 
Voy terminando mi intervención.  
 
El día 6 de junio, la Conferencia de Consejos Sociales de Madrid, organizamos una jornada 
especialmente pensada para los vocales de todos los consejos sociales, de los 6 consejos 
sociales de las universidades públicas. Es una jornada que se plantea como un espacio para 
reflexionar sobre el papel de los consejos sociales cuando se cumple un año largo de la 
aprobación de la LOSU. Espero que dentro de un mes ya podamos conocer más detalles sobre 
el proyecto de ley de universidades de la Comunidad de Madrid.  
 
Espero poder contar con vuestra participación. Será como digo el 6 de junio, de 12 a 2 de la 
tarde, en la sede que la Universidad Carlos III de Madrid tiene en Puerta de Toledo. Recibiréis la 
invitación formal en unos días.  
 
Por último, os informo que el patronato de la Fundación Parque Científico Madrid ha nombrado 
a una nueva directora general. Como sabéis la persona que ocupe la presidencia del consejo 
social de la UAM es miembro nato de este patronato. Forman parte también representantes de 
la Universidad Complutense de Madrid, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 
Madrid, las Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento de Madrid, el CSIC y el CIEMAT. La nueva 
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directora, Marta del Castillo ya está desempeñando su puesto. Es ingeniera de 
Telecomunicaciones por la UPM y estudios de postgrado en el MIT, y en The Wharton School. 
Tiene una trayectoria de más de 20 años en EE. UU., básicamente en Silicon Valley, 
desarrollando su carrera en el ámbito de la tecnología y la innovación. Estoy convencido de que 
estamos ante una gran oportunidad para repensar y relanzar el Parque Científico de Madrid y su 
misión dentro de la estrategia de transferencia de la UAM. El 17 de junio tendrá lugar un acto 
protocolario de presentación pública de la directora. Os informaremos al respecto.  

 
Después de la intervención el presidente da paso al vicerrector Daniel Jaque para exponer el 
punto 10 del Orden del día: Aprobación, si procede, de una convalidación de gastos de 
ejercicios anteriores del Área de Investigación y Transferencia con cargo al presupuesto 
de gastos del ejercicio 2024. Tras su propuesta de convalidación se abre un turno de preguntas 
entre los vocales. Las preguntas giran en torno a los motivos por lo que la convalidación tiene 
un importe tan elevado. El Vicerrector de Política Científica y la directora del Área de 
Investigación y Transferencia exponen los motivos por los que la oficina de Gestión Económica 
de su área ha tenido problemas, en los últimos años, para tramitar el gasto dentro del ejercicio 
económico correspondiente. Varios vocales ofrecen alternativas para mejorar esta gestión. 
   
A continuación, se somete a votación y se aprueba, por asentimiento, la convalidación 
solicitada por importe de 1.786.117,73 euros. 
 
 
3. Informe de la Rectora.  

 
El Presidente cede la palabra a la Rectora para que pueda exponer su informe. 
 
La Rectora realiza la siguiente intervención: 
  
“El pasado 8 de noviembre de 2023 el Consejo de Gobierno de nuestra universidad realizó una 
declaración en favor de la paz en Oriente Próximo, en la que expresábamos nuestra condena a 
los ataques contra la población civil y nos adheríamos a voces que instaban al respeto al 
derecho internacional humanitario, reclamando un alto el fuego y la creación de corredores 
humanitarios y la liberación incondicional de los rehenes. Desde entonces, la situación en la 
zona se ha agravado considerablemente, lo que ha está provocando protestas generalizadas en 
los campus universitarios. Por este motivo, el pasado jueves 9 de mayo, la CRUE emitió un 
comunicado sobre la situación en la Franja de Gaza, al que se adhirió el Consejo de Gobierno en 
su sesión del 10 de mayo.  Desde el equipo de gobierno seguimos con preocupación la evolución 
de la situación y estamos adoptado una serie de medidas de apoyo a la población de Gaza, que 
se van actualizando en nuestra web.  Como universitarios, reiteramos nuestro compromiso con 
la paz, el diálogo y la tolerancia. 
 
En relación con otros asuntos, la ministra de Ciencia, Innovación y Universidades, Diana Morant, 
reunió al pleno del Consejo de Universidades para dar cuenta de las líneas estratégicas de su 
ministerio en materia universitaria. En lo que se refiere a la dotación de plazas de Profesor/a 
Ayudante Doctor/a para cumplir los requisitos de la LOSU (Plan INTEGRA), el ministerio tiene 
preparados los convenios para firmar con aquellas comunidades autónomas con las que se 
alcance un acuerdo.  Los rectores y rectoras continuamos instando, tanto al gobierno de la 
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nación como a las comunidades autónomas, a acelerar el proceso para que las plazas se 
puedan convocar ya para el curso 2024-2025. 
 
También, en cumplimiento de la LOSU, iniciaremos muy pronto el proceso de reforma de 
nuestros estatutos presentando la iniciativa de reforma al Claustro Universitario de finales de 
junio, en caso de que así lo decida el Consejo de Gobierno. 
 
Por último, quería anunciar que el próximo 30 de mayo celebraremos el Acto de Recepción a los 
miembros del PDI que tomaron posesión de sus plazas entre el 1 de septiembre de 2022 y el 31 
de agosto de 2023, un acto que ya retomamos el año pasado.  En este caso, se trata de 55 
catedráticos/as, 66 titulares y 74 contratados/as doctores/as.  Los números son, sin duda, 
indicativos de nuestro firme compromiso con la estabilización y la promoción del PDI, 
compromiso que también se manifiesta en los procesos de estabilización y funcionarización del 
PTGAS emprendidos en el mismo período. 
 
Se añade a continuación la relación de miembros de nuestra universidad que han sido 
reconocidos con premios o distinciones, a los que felicita.” 
 
 
4. Informe de Presidente de la Comisión Económica. 

 
El presidente de la Comisión da cuentas de los asuntos tratados en la reunión de esta comisión 
celebrada el 17 de abril. 
 

5. Monográfico: “Estrategia de Formación Permanente de la UAM” (a cargo de la 
vicerrectora Isabel Alonso) 

 
El presidente cede la palabra a la Vicerrectora Isabel Alonso, que pasa a mostrar las principales 
líneas de actuación que desarrolla. (Ver Anexo II). 
 
El presidente y varios consejeros plantean distintas cuestiones relacionadas con la 
presentación realizada por la vicerrectora.  
 
Tras el debate acontecido, el presidente agradece a la vicerrectora su exposición y todas sus 
explicaciones, muy detalladas, que invitaron a entablar una conversación sobre los objetivos 
estratégicos de la UAM en materia de formación continua. 
 
6.  Informe de ejecución del Plan de Actividades del Servicio de Control del ejercicio 2023. 

El presidente del Consejo Social cede la palabra a María Jesús Rebolledo para la presentación 
de su informe que se recoge como Anexo III. 

7.  Información sobre la propuesta de cambio de ubicación del centro adscrito Escuela de 
Enfermería de la Fundación Jiménez Díaz. 

Fernando Díez, adjunto de la rectora para calidad e innovación docente presenta la propuesta 
y el presidente del Consejo Social solicita que conste en acta que el pleno ha sido informado.   
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8.  Informe favorable, si procede, sobre la propuesta de creación del título propio “Máster 
de Formación Permanente en Industria Musical con formación en gestión artística, 
management, marketing y tecnología”. 

La vicerrectora Isabel Alonso presenta la propuesta y solicita en informe favorable del pleno.  
No existiendo preguntas de parte de los vocales, se informa favorablemente, por asentimiento, 
la propuesta de creación de este título propio. 

9.  Aprobación, si procede, de dos modificaciones presupuestarias. 

El gerente expone las dos modificaciones: 
 

• Modificación presupuestaria nª 17_2024: incorporación de remanentes en el programa 
422F “Transformación Digital: soporte y desarrollos”, por importe de 702.320,78 euros, 
financiado con el remanente de tesorería resultante de la liquidación del presupuesto 
del ejercicio 2023. 

 
• Modificación presupuestaria nº 16_2024: incorporación de remanentes en el programa 

422R “Responsabilidad Social y Sostenibilidad”, por importe de 429.555,35 euros, 
financiado con el remanente de tesorería resultante de la liquidación del presupuesto 
del ejercicio 2023. 

 
Ambas se aprueban, por asentimiento. 

 
 

11.  Aprobación, si procede, del precio público del curso de formación permanente 
“Competencias digitales docentes para innovación”. 

La vicerrectora Isabel Alonso plantea la propuesta de precio en 70 euros. 

Se aprueba, por asentimiento.  

12. Aprobación, si procede, del precio público del título propio “Máster de Formación 
Permanente en Industria Musical con formación en gestión artística, management, 
marketing y tecnología”. 

La vicerrectora Isabel Alonso plantea la propuesta de precio en 6.000 euros. 

Se aprueba, por asentimiento.  

13. Aprobación, si procede, de la solicitud de extinción del “Máster Universitario en 
Planificación y Desarrollo”. 

La vicerrectora Isabel Alonso plantea la propuesta. 

Se aprueba, por asentimiento.  
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14. Aprobación, si procede, de la solicitud de extinción del “Máster Universitario en 
Historia Contemporánea”. 

La vicerrectora Isabel Alonso plantea la propuesta. 

Se aprueba, por asentimiento.  

15. Aprobación, si procede, de las Bases de la Convocatoria de Permanencia en la 
Universidad Autónoma de Madrid y sus Centros Adscritos para la matrícula en el curso 
2024/2025. 

La secretaria general del Consejo Social presenta las novedades de la convocatoria que se 
adjunta como Anexo IV y de la que se dará publicidad en la web del Consejo Social. 

Se aprueba, por asentimiento.  

16. Aprobación, si procede, de una delegación de competencias del pleno del Consejo 
Social a favor de la Comisión de Títulos (dejando sin efectos el Acuerdo 4/Pleno 345 de 
19-12-2023).  

La secretaria general del Consejo Social explica los motivos de la propuesta y en qué se 
diferencia de la anterior. Explica también que esta propuesta se trae al pleno a petición de los 
vicerrectorados afectados por la competencia de informe previo del pleno del Consejo Social 
respecto de las propuestas de nuevas titulaciones oficiales y de formación permanente. 
También para agilizar la aprobación de precios públicos, especialmente de la formación de 
menos de 20 ECTS.  

Los vocales representantes de los representantes de los estudiantes y del representante del 
PTGAS y del PDI toman la palabra para expresar su preferencia por formar parte de la comisión 
de títulos. Por la secretaria se informa que las comisiones están formadas por los 
representantes de los intereses sociales conforme a la legislación autonómica de los consejos 
sociales y que, en todo caso, todos los vocales del pleno son invitados permanentes.  

Se aprueba, por mayoría de votos, con el voto negativo del representante de los estudiantes y 
del representante del PTGAS, y la abstención del representante del PDI. 

Este acuerdo se adjunta como Anexo V y se publicará en el BOUAM y en el BOCM, por precepto 
legal.  

17. Aprobación, si procede, del Acta de acuerdos de la sesión plenaria ordinaria del 7 de 
mayo de 2024.  

La secretaria general da lectura de los acuerdos adoptados en este pleno. 

Se aprueban, por asentimiento.  

18. Ruegos y preguntas.  

No surgen. 
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A la 15:15 horas, el Presidente concluye la sesión, agradece la participación de los asistentes.  
 

                               Vº Bº Presidente                                                         La Secretaria General 
 

                               Eduardo Sicilia                                                             Irene Delgado
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CERTIFICADO DE HUELLA ELECTRÓNICA: 

El pasado día7 de mayo se celebró una sesión ordinaria del Consejo Social que, conforme al 
Régimen de uso de medios electrónicos y actas digitales del Consejo Social se celebró en la 
modalidad mixta (presencialmente y mediante videoconferencia, usando la plataforma MS 
TEAMS). 
 
Esta sesión fue grabada en video para su posterior certificación en lo referente a integridad 
y autenticidad. De este archivo de video, se ha extraído la pista de audio, de la que se ha 
obtenido su huella digital1, que se muestra a continuación: 
 
77a1e14d7d8afe26b96c7b933d88dd1d23e61ba4b71dd2f58563ca851313690b 
 
El fichero quedará custodiado en Consejo Social hasta que adaptemos un nuevo sistema 
que permita compartirlo con el resto de los miembros del Consejo Social. 
 
 
 
 
 

 
1 La huella digital, se ha obtenido aplicando el método SHA256 https://es.wikipedia.org/wiki/SHA-2 
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ANEXO I 
 
• Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 7 de mayo de 2024.  

  

 
   

2024.05/01 Convocatoria y orden del día de la sesión plenaria de 7 de mayo de 2024 

2024.05/02 Acta de la sesión plenaria de 9 de abril de 2024 

2024.05/03 Monográfico: “Estrategia de Formación Permanente de la UAM”. 

2024.05/04 Informe de ejecución del Plan de Actividades del Servicio de Control del 
ejercicio 2023 

2024.05/05 Propuesta de cambio de ubicación del centro adscrito Escuela de Enfermería 
de la Fundación Jiménez Díaz 

2024.05/06 Propuesta de creación del título propio “Máster de Formación Permanente 
en Industria Musical con formación en gestión artística, management, 
marketing y tecnología”. 

2024.05/07_1 Modificación presupuestaria nº 16_2024: incorporación de remanentes en 
el programa 422R “Responsabilidad Social y Sostenibilidad”, por importe de 
429.555,35 euros, financiado con el remanente de tesorería resultante de la 
liquidación del presupuesto del ejercicio 2023. 

2024.05/07_2 Modificación presupuestaria nª 17_2024: incorporación de remanentes en 
el programa 422F “Transformación Digital: soporte y desarrollos”, por 
importe de 702.320,78 euros, financiado con el remanente de tesorería 
resultante de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2023. 

2024.05/08 Convalidación de gastos de ejercicios anteriores del Área de Investigación y 
Transferencia, con cargo al presupuesto de gastos del ejercicio 2024, por 
importe de 1.786.117,73 euros. 

2024.05/09 Precio público del curso de formación permanente “Competencias digitales 
docentes para innovación”. 

2024.05/10 Precio público del título propio “Máster de Formación Permanente en 
Industria Musical con formación en gestión artística, management, 
marketing y tecnología”. 

2024.05/11 Solicitud de extinción del “Máster Universitario en Planificación y 
Desarrollo”. 

2024.05/12 Solicitud de extinción del “Máster Universitario en Historia Contemporánea” 

2024.05/13 Bases de la Convocatoria de Permanencia en la Universidad Autónoma de 
Madrid y sus Centros Adscritos para la matrícula en el curso 2024/2025 

2024.05/14 Delegación de competencias del pleno del Consejo Social a favor de la 
Comisión de Títulos 

2024.05/15 Acta de acuerdos de la sesión de 7 de mayo de 2024 
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ANEXO II 

 
Monográfico: “Estrategia de Formación Permanente de la UAM” (a cargo de la 
vicerrectora Isabel Alonso) 
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LA FORMACIÓN CONTINUA EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID
Vicerrectorado de Estudios de Posgrado y Formación Continua

7 mayo 2024
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Vicerrectorado de Estudios de Posgrado y Formación Continua

Centro de Formación Continua

COMPETENCIAS DEL VR DE ESTUDIOS DE POSGRADO EN FORMACIÓN CONTINUA

Realizar un estudio de las propuestas de máster oficial y títulos propios, que 
incluirá un análisis de la viabilidad y oportunidad estratégica y su conformidad 
con la normativa vigente. 

Proponer al Consejo de Gobierno, para su aprobación, la creación de las 
enseñanzas propias de duración igual o superior a 20 créditos europeos, 
previamente informadas por el Consejo Social, y acordar su renovación, la 
adopción de medidas para una mejor y más correcta impartición en siguientes 
cursos o su cancelación.  

Acordar, y elevar al Consejo de Gobierno para su aprobación, las propuestas de 
normativa sobre la regulación académica de los estudios de máster oficial y 
títulos propios, así como su modificación. 
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Vicerrectorado de Estudios de Posgrado y Formación Continua

Centro de Formación Continua

Adoptar instrucciones o decisiones sobre la ejecución, interpretación y desarrollo 
de la normativa académica y de los planes de estudio de las titulaciones de máster 
oficial y títulos propios.

Seguimiento y análisis de datos de matriculación de los títulos de máster 
oficial y títulos propios. 

Determinar el procedimiento y las condiciones para el posible reconocimiento de 
créditos en las enseñanzas propias.  

Velar por el cumplimiento del sistema de calidad en las enseñanzas propias.

Examinar el procedimiento de equivalencias de títulos universitarios provenientes 
de países no integrados en el EEES.  

COMPETENCIAS DEL VR DE ESTUDIOS DE POSGRADO EN FORMACIÓN CONTINUA
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Vicerrectorado de Estudios de Posgrado y Formación Continua

Centro de Formación Continua

El Centro de Formación Continua gestiona las distintas iniciativas de formación continua o
formación permanente que se desarrollan en la Universidad.

Director 
LUIS UNCETA GOMEZ

Jefa de Servicio
MARISA MORENO CASTRO

Jefa de Sección
BELÉN GONZALEZ 

RODRÍGUEZ

Mª ÁNGELES 
BALLESTEROS 

MARTÍNEZ

JUANA CALLE 
ARRABAL

NADIA GABALDÓN 
GARCÍA

Organigrama:
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Vicerrectorado de Estudios de Posgrado y Formación Continua

Centro de Formación Continua

El Centro de Apoyo a la Formación, el Talento y la Empleabilidad (CAFTE) tiene entre sus funciones básicas la promoción,
el asesoramiento y el apoyo logístico en formación continua, la formación y prácticas de estudiantes en empresas.

Organigrama:

Directora
TERESA ELIZALDE

Técnicos
CARLOS GONZÁLEZ Y 

ELENA LÓPEZ

Secretaría
JENNIFFER 

CORTEZ/MARINA 
HERRERO/JARA GARCIA 

La Fundación de la Universidad Autónoma de Madrid (FUAM), como medio propio de la UAM, tiene como principal misión 
apoyar, diseñar y ejecutar todas aquellas acciones que la UAM le encargue o encomiende en el marco normativo vigente. 
De este modo, la FUAM deberá estar en todo caso, alineada con los fines estratégicos de la UAM y, por consiguiente, 
buscará en todas sus acciones aumentar el impacto social de la UAM en su entorno local y global.
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Vicerrectorado de Estudios de Posgrado y Formación Continua

Centro de Formación Continua

Máster en Formación Permanente (*)(60,90 y 120 ECTS)
Diploma de Especialización (*)(entre 30 y 59 ECTS)
Diploma de Experto (*) (entre 20 y 29 ECTS)
Otros Títulos Propios: que no exigen titulación universitaria. Ej: 

programa de inclusión laboral o programas de la Universidad de 
la Experiencia.

LARGA DURACIÓN (=>20 ECTS) 

Abarcan todas las áreas de conocimiento
Cursos, estudios, microcredenciales (menos de15 ECTS)
Incluyen Formación in Company

CORTA DURACIÓN(<20ECTS)

Aulas y Escuelas UAM

OTROS

E
N
S
E
Ñ
A
N
Z
A
S
 
P
R
O
P
I
A
S

T
I
P
O
L
O
G
Í
A
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Vicerrectorado de Estudios de Posgrado y Formación Continua

Centro de Formación Continua

ALGUNOS PLANES DESTACADOS

Son programas duales de formación y prácticas para jóvenes recién egresados
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Vicerrectorado de Estudios de Posgrado y Formación Continua

Centro de Formación Continua

ALGUNOS PLANES DESTACADOS

Impulsadas por la Comisión Europea, son:

Enseñanzas propias de menos de 15 ECTS
Experiencias de aprendizaje breves (máximo 150 horas),

certificadas a nivel europeo
Orientadas a la certificación de competencias clave para

el aprendizaje a lo largo de la vida
Propuestas eminentemente prácticas, con un enfoque

metodológico activo y que favorezcan la inserción laboral
(upskilling) o dar respuesta a los retos formativos de los
trabajadores en activo (reskilling)
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Vicerrectorado de Estudios de Posgrado y Formación Continua

Centro de Formación Continua

ALGUNOS PLANES DESTACADOS

Ofrecemos una formación específica adecuada a las necesidades de cada empresa 
mediante talleres prácticos, formación grupal presencial, tutorías individualizadas, 
formaciones online guiadas, conferencias, kits de desarrollo de competencias, videotutoriales, 
etc.
     Cursos impartidos a empresas o entidades como Accenture, Mapfre, FNAC, Guardia Civil, 
Leroy Merlin, Banco de España, IKEA…

   Para cada programa contamos con el mejor equipo docente formado 
por   por profesores e investigadores de nuestra universidad, distinguida 
con la   con la calificación de Campus de Excelencia Internacional UAM/CSIC.
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Vicerrectorado de Estudios de Posgrado y Formación Continua

Centro de Formación Continua

TITULOS DE GESTIÓN EXTERNA (I)

Programa 
Citius: http://www.programacitius.es/

Máster de Formación Permanente 
Interuniversitario en espacios naturales protegidos 
(UAM-UAH-UCM-FGB)

Máster de Formación Permanente en Organización 
del Trabajo y Dirección RRHH

Programa de cooperación educativa 
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Vicerrectorado de Estudios de Posgrado y Formación Continua

Centro de Formación Continua

TITULOS DE GESTIÓN EXTERNA (II)

Máster de Formación Permanente en periodismo UAM-El 
País

Máster de Formación Permanente en Ciudades 
Sostenibles

Diploma de Especialización en Finanzas Cuantitativas

Máster de Formación Permanente en Gestión de Servicios 
de Navegación Aérea (con la UPM)

Programa de Formación para la Inclusión Laboral de 
Jóvenes con Discapacidad Intelectual

Código Seguro De Verificación 6F48-4672-3139P654B-6C31 Fecha 19/06/2024

Firmado Por Eduardo Sicilia Cavanillas - Presidente - Consejo Social

Irene Delgado Sotillos - Secretaria Consejo Social - Consejo Social

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=6F48-4672-3139P654B-
6C31

Página 24/81

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=6F48-4672-3139P654B-6C31
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=6F48-4672-3139P654B-6C31


Vicerrectorado de Estudios de Posgrado y Formación Continua

Centro de Formación Continua

CONVENIOS FORMATIVOS CON EMPRESAS Y ASOCIACIONES

          Modelos predictivos y Teoría de Colas para Call Centers (Mutua Madrileña) (1ªEdición)

 Formación Básica en Productos Lácteos (Lactalis-Nestlé)

          Diploma de Especialización en Gestión de Retail en un entorno Phygital (Leroy) (3ª Edición)

          Aula UAM-ROCHE en Cáncer e Innovación

          Aula UAM-AER en Innovación y Excelencia en Gestión
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Centro de Formación Continua

PROGRAMA GNOSS
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Centro de Formación Continua

LA FORMACION CONTINUA DE LA UAM EN NÚMEROS
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Vicerrectorado de Estudios de Posgrado y Formación Continua

Centro de Formación Continua

LA FORMACION CONTINUA DE LA UAM EN NÚMEROS
CURSOS DE CORTA DURACIÓN (CURSOS, FORMACIÓN IN COMPANY) AÑO 2023

Información del último curso académico con datos consolidados (2022/23) sobre ingresos recibidos

CENTRO CCD - 100% INGRESOS CCD - CANON UAM (15%)

Ciencias 11.504,20 € 1.725,63 €

Derecho 26.415,13 € 3.962,27 €

Económicas 313.632,80 € 47.044,92 €

Escuela Politécnica Superior 113.845,60 € 17.076,84 €

Filosofía 87.138,07 € 13.070,71 €

Medicina 132.573,33 € 19.886,00 €

Profesorado 50.367,80 € 7.555,17 €

Psicología 33.790,47 € 5.068,57 €

Universidad de la Experiencia 46.160,00 € 6.924,00 €

Total general 815.427,40 € 122.314,11 €
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Vicerrectorado de Estudios de Posgrado y Formación Continua

Centro de Formación Continua

LA FORMACION CONTINUA DE LA UAM EN NÚMEROS
TÍTULOS PROPIOS DE LARGA DURACIÓN 

(MÁSTER DE FORMACIÓN PERMANENTE, DIPLOMA DE ESPECIALIZACIÓN, DIPLOMA DE EXPERTO, OTROS PROGRAMAS DE FORMACIÓN PERMANENTE DE=>20 ECTS)

Información del último curso académico con datos consolidados (2022/23) tanto de estudiantes como de ingresos recibidos
CENTROS Nº estudios Nº estudiantes

2022/23

Ingresos brutos 2022/23 Canon UAM (15%)

2022/23

Ciencias 2 45 135.000,00 5.062,50

Derecho 14 262 780.036,07 117.005,41

Económicas 8 108 289.795,08 43.469,26

EPS 2 48 105.721,01 15.858,15

Filosofía 6 191 647.645,27 97.146,79

Gestión Externa 7 350 1.585.714,80 237.857,22

Medicina 12 388 796.599,78 119.489,97

Profesorado 2 26 147.634,47 22.145,17

Psicología 15 290 904.314,97 135.647,25

Universidad Experiencia 6 773 319.737,51 47.960,63

Total general 74 2.481 5.712.198,96 841.642,34

Fuentes de datos: Sigma TCS (extracción de datos de abril de 2024) y Sorolla (del 1 de junio de 2022 al 31 de mayo de 2023).
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Vicerrectorado de Estudios de Posgrado y Formación Continua

Centro de Formación Continua

LA FORMACION CONTINUA DE LA UAM EN NÚMEROS

Másteres propios: 42

Diplomas de 
Especialización: 7

Diplomas de Experto/-a: 18

Otros programas: 7

TIPOLOGIA DE 
FORMACIONES
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Centro de Formación Continua

LA FORMACION CONTINUA DE LA UAM EN NÚMEROS
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Alemana Andorrana Argentina Austriaca Belga Belicense Bielorrusia Birmana

Boliviana Brasileña Británica Chilena China Colombiana Costarricense Cubana

Danesa Dominicana Ecuatoriana Egipcia Española Esrilanquesa Estadounidense Estonia

Grancesa Guatemalteca Hondureña India Indonesia Iraquí Islandesa Italiana

Japonesa Libanesa Macedonia Marroquí Mexicana Moldava Nicaragüense Paises Bajos

Pakistaní Panameña Paraguaya Peruana Polaca Portuguesa Puertoriqueña Rumana

Rusa Salvadoreña Siria Sudafricana Surcoreana Turca Ucraniana Venezolana

DISTRIBUCION POR 
NACIONALIDADES

TITULOS 
PROPIOS 
DE LARGA 
DURACIÓN
(2023/2024)

Española 1.545
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Vicerrectorado de Estudios de Posgrado y Formación Continua

Centro de Formación Continua

LA FORMACION CONTINUA DE LA UAM EN NÚMEROS

997

548

MASCULINO FEMENINO

DISTRIBUCIÓN POR 
GÉNERO

TITULOS PROPIOS DE LARGA 
DURACIÓN (2023/2024)
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Centro de Formación Continua

LA FORMACION CONTINUA DE LA UAM EN NÚMEROS
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Número de Estudiantes

Edad Media de Edad, 34 años

DISTRIBUCION POR 
EDAD. MEDIA DE EDAD

TITULOS 
PROPIOS
DE LARGA 
DURACIÓN
(2023/2024)
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Centro de Formación Continua

NUEVOS RETOS 
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Centro de Formación Continua

LÍNEAS DE 
FUTURO
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Vicerrectorado de Estudios de Posgrado y Formación Continua

Centro de Formación Continua

LÍNEAS DE FUTURO

  

  
Buscar sinergias con otras instituciones nacionales e internacionales

Diversificar la oferta de títulos propios UAM

Incentivar la participación del PDI en la formación permanente de la UAM

Incentivar su capacitación docente en la impartición de determinados 
formatos (ej. Microcredenciales)

Impulsar la formación in company y certificarla con microcredenciales

Mejorar la publicidad y la difusión de los títulos propios fuera de la UAM
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www.uam.es

www.uam.es

Vicerrectorado de  Estudios de Posgrado y Formación Continua

Centro de Formación Continua

¡Gracias por su atención!
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     Consejo Social 
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  ANEXO III 
 
Plan de Actividades del Servicio de Control 
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INFORME DE ACTIVIDADES 2023 1

CONSEJO SOCIAL
7 de mayo de 2024

Informe de 

actividades 2023
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INFORME DE ACTIVIDADES 2023 2

Agradecimientos al equipo del Servicio de Control:

Montserrat Llorente Márquez

Lourdes Rey Marcos

Ana  M. Torres Arena
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INFORME DE ACTIVIDADES 2023 3

Índice01
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INFORME DE ACTIVIDADES 2023 4
4

1. Seguimiento de recomendaciones de los Auditores 

externos y del Servicio de Control.

2. Nómina y operaciones extrapresupuestarias pendientes de 

aplicación.

3. Conciliaciones bancarias 2023.

4. Contratos formalizados y sesiones celebradas a fecha 31 

de diciembre de 2023.

5. Período medio de pago (PMP) a proveedores 2023.

6. Precios públicos (2022/2023).
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INFORME DE ACTIVIDADES 2023 5
5

7. Registro contable de factura y factura electrónica 2022.

8. Cumplimiento en materia de morosidad 2022.

9. Entes dependientes.

10. Gestión delegada de la FUAM por encargo de la UAM 

(revisión 2021-2022).
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02 Trabajo realizado
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• Desde que se constituyó la Comisión de Seguimiento (18/11/2019), 

ha habido dos reuniones por año, como establece el Reglamento de 

Régimen Interno del Servicio de Control. 

• A 19/03/2024, fecha de la última Comisión, quedan un total de 14 

recomendaciones: 5 pendientes (de ellas, 1 reabierta y 3 nuevas) y 9 

en proceso de resolución.

• Se ha resuelto más del 92% de las recomendaciones señaladas desde 

2010 (antigüedad: 35,71%).

Se aconseja continuar las reuniones y el seguimiento con los Servicios que 

tengan recomendaciones pendientes o en proceso de resolución, con la 

finalidad de adoptar las medidas para su implantación o motivar las razones 

de no llevarlas a cabo.

SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES

PENDIENTES EN PROCESO REABIERTAS TOTAL

AUDITORES 1                       3                       -                       4                       

CONTROL 3                       6                       1                       10                    

TOTAL 4                       9                       1                       14                    

19/03/2024
TOTAL

%

RESUELTAS

2010-2022 AUDITORES 63                    93,65%

2011-2023 CONTROL 128                  92,19%

TOTAL 191                  92,67%

Código Seguro De Verificación 6F48-4672-3139P654B-6C31 Fecha 19/06/2024

Firmado Por Eduardo Sicilia Cavanillas - Presidente - Consejo Social

Irene Delgado Sotillos - Secretaria Consejo Social - Consejo Social

Url De Verificación https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=6F48-4672-3139P654B-
6C31

Página 50/81

https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=6F48-4672-3139P654B-6C31
https://sede.uam.es/ValidacionMoviles?codigoFirma=6F48-4672-3139P654B-6C31


INFORME DE ACTIVIDADES 2023 8

• No se han detectado incidencias en el envío de las remesas, ni entre 

el asiento y el pago de la nómina.

• Tampoco se han detectado incidencias significativas en la 

verificación de los conceptos no presupuestarios: pagos duplicados 
o excesivos, impuesto sobre la renta, cuota obrera, derechos pasivos 
y MUFACE.

• En relación con la comprobación anual del importe de los 

descuentos de nómina, se ha observado que no existen diferencias 

entre lo descontado y lo abonado en el impuesto sobre la renta, 

cuota obrera, derechos pasivos y MUFACE, aunque en los tres 

últimos existen saldos acreedores de ejercicios anteriores que se 

deberían regularizar o lo que determine el informe de la Cámara de 

Cuentas (74.944,88 €, 5.824,80 € y 275,43 € respectivamente).

NÓMINA Y OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS
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Con respecto a los Pagos duplicados o excesivos existe una 

diferencia de -52.105,68 €, entre los pagos realizados (PMP) y los 

reintegros recuperados (ADO), pero a eso hay que añadir lo que se 

ha reintegrado por transferencia bancaria, 59.447,35 €, por lo que se 

ha recuperado más de lo abonado, procedente de ejercicios 

anteriores. Solamente queda pendiente de 2023 la cantidad de 

8.016,30 €. Se ha de indicar que no coinciden los datos extraídos de 

UXXI-EC con los de UXXI-RRHH en este apartado.

• La revisión de las operaciones extrapresupuestarias pendientes de 

aplicación se ha llevado a cabo a fecha 30/01/2024, para incluir la 

regularización correspondiente a los pagos a la Seguridad Social del 

mes de diciembre del capítulo 6 (proyectos de investigación), 

quedando un saldo de 0,00 €. 

• A esa fecha se ha regularizado el 100%, aunque más de un 44% ha 

superado el plazo de cinco meses para su regularización.

NÓMINA Y OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS
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NÓMINA Y OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS

o Los saldos deudores o acreedores de los conceptos no 

presupuestarios como los anticipos procedentes de ejercicios 

anteriores deberían regularizarse o lo que determine el informe de la 

Cámara de Cuentas.

o Habría que confeccionar un procedimiento o unas instrucciones para 

establecer una coordinación entre el Servicio de Nóminas y Seguridad 

Social y el Servicio de Gestión Presupuestaria, sobre todo en relación 

con los pagos duplicados o excesivos,

o En cuanto a la regularización de las operaciones extrapresupuestarias 

pendientes de aplicación, no deben transcurrir más de cinco meses 

desde su generación.
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• A fecha 31/12/2023 la UAM tiene abiertas 44 cuentas y todas están 

incluidas en el Sistema UXXI-EC, salvo 3, pero está justificada su no 

inclusión. 

• A fecha de finalización de nuestro trabajo, no se ha presentado la 

cuenta de Investigación y la cuenta de la Escuela de Doctorado ha 

remitido la conciliación fuera de plazo.

• En el Servicio de Control se han revisado las conciliaciones bancarias 

con carácter trimestral, y a fecha 31/12/2023 todas las cuentas 

presentadas están conciliadas y practicadas a 31 de diciembre, sin 

detectarse defectos de forma.

CONCILIACIONES BANCARIAS

Deben cumplirse los plazos en la presentación de las conciliaciones.
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CONTRATOS 31.12.2022 TOTAL

Formalizados 68                                          

Contratos/Lotes desiertos 7                                            

Contratos en proceso 5                                            

Contratos anulados 5                                            

Ahorro precio de licitación/importe de adjudicación (%) 20,27                                    

Contratos/Lotes en baja desproporcionada 8                                            

No admitidos baja desproporcionada 4                                            

Contratos/Lotes <20% de licitación 16                                          

SESIONES DE LAS MESAS DE CONTRATACIÓN CELEBRADAS 

2022
295                                       

CONTRATOS 31.12.2023 TOTAL

Formalizados 67                                          

Contratos/Lotes desiertos 11                                          

Contratos en proceso 6                                            

Contratos anulados 2                                            

Ahorro precio de licitación/importe de adjudicación (%) 22,84                                    

Contratos/Lotes en baja desproporcionada 10                                          

No admitidos baja desproporcionada 3                                            

Contratos/Lotes <20% de licitación 18                                          

SESIONES DE LAS MESAS DE CONTRATACIÓN CELEBRADAS 

2023
236                                       

(1) El Servicio de Contratación nos han confirmado que no se ha penalizado a ninguna empresa ni se ha resuelto 
ningún contrato.
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• Siguiendo las instrucciones de la Ley Orgánica 2/2012 y la Orden de 24 

de julio de 2017, se ha verificado que la media del período medio de 

pago ha sido de 19,35 días, tomando como referencia la fecha de 

conformidad con los bienes entregados o servicios prestados(2).

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE INFORMACIÓN DEL PMP 2023

• La UAM publica mensualmente en su página web los PMP y se 

cumplimentan y envían a la Comunidad de Madrid los datos 

requeridos.

(2) El aumento en el PMP de marzo se debe a 4 facturas por un importe total de 1.903.429,92 €, ya que durante 2022 se 
agotó el presupuesto en el capítulo II para hacer frente al altísimo incremento de los costes energéticos y se pagó con 
un retraso de días que aumentaron el PMP (promedio de 119 días).
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• En relación con los ingresos en el curso 2022/2023 existe una 

diferencia de 573.829,20 € de más en el Banco, equivalente al 2,59% 

del importe a recaudar. El motivo se debe a que siguen realizándose 

operaciones manuales que impiden computar su importe por curso 

académico.

Además, se ha observado que ha habido 6 devoluciones duplicadas 

(1.446,30 €).

• Con respecto a los pagos pendientes, el porcentaje de alumnos con 

impagos se sitúa en una media del 2,32% desde el curso 2018/2019 

hasta el curso 2022/2023:

Número de alumnos

- Escuela de Doctorado (pago de tutelas) (4,58%)

- Facultad de Filosofía y Letras (3,51%)

Importe

- Facultad de Filosofía y Letras (4,46%)

• El importe pendiente de pago total acumulado asciende a 

2.510.734,45 €, correspondiente a 1.852 alumnos.

REVISIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS E IMPAGOS
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• Es necesario que todas las operaciones se realicen de forma mecanizada y 

evitar en lo posible los ingresos manuales. Además, sería conveniente 

revisar el protocolo de las devoluciones.

• Es recomendable que el primer pago se hiciera efectivo en el momento en 

el que se realiza la matrícula.

30.187                                            

IMPORTE

Importe a recaudar 22.140.760,75 €                             

Pendiente de cobro (-) 776.132,63 €                                  

Total 21.364.628,12 €                             

Recaudado en Banco 21.938.457,32 €                             

Diferencia 573.829,20 €                                  

ALUMNOS MATRICULADOS

(2022/2023)
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FACTURA ELECTRÓNICA

• Por último, indicar que se han cumplido las actuaciones de 

información que exige la Ley 25/2013.

o Las Unidades tramitadoras deben rechazar aquellas facturas NO PGEFE 

que estén incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley.

o Revisar la puesta en práctica de los motivos de rechazo-tipo, 

confeccionados entre el Servicio de Contabilidad y el Servicio de Control, 

y comunicados a los gestores para su utilización

FACTURAS ANALIZADAS 43.746            %

Facturas PGEFE 26.190            59,87       

Facturas NO PGEFE 17.556            40,13       

Incumplimiento 82                    6,74         

FACTURAS PGEFE %
Media de 

días

Pagadas 21.910            83,66       

Abonos imputados 67                    

Pagadas en plazo 19.916            90,90       

Rechazadas 2.997              11,44       51,31         

      Destinatario incorrecto 573                  19,12       

      Faltan datos de identificación 294                  9,81         

Anuladas 64                    0,24         10,73         

Sin fecha de pago 1.152              4,40         
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CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE MOROSIDAD

FACTURAS ANALIZADAS 34.874        % 59.690.193,51 €       %

ACF 29.094        83,43   12.059.336,22 €       20,20        

PD 5.780          16,57   47.630.857,29 €       79,80        

PLAZO DE CONFORMIDAD Nº % Media de días

ACF en plazo 15.725        54,05   

PD en plazo 4.649          80,43   

Fuera de plazo en Total 14.500        41,58   107,00                      

PLAZO LEGAL DE PAGO Nº %

En plazo Total 32.130        92,13   

Fuera de plazo en Total 2.744          7,87      57,00                         

PLAZO DE CONFORMIDAD Nº %

PGEFE 8.624          40,59   

NO PGEFE 11.750        86,22   

PLAZO LEGAL DE PAGO Nº %

PGEFE 19.285        90,77   

NO PGEFE 12.845        94,25   
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CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE MOROSIDAD

Debe abonarse el precio dentro de los 30 días siguientes a la fecha de 

aprobación de las certificaciones de obra o de los documentos que 

acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes 

entregados o servicios prestados.
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ENTES DEPENDIENTES

• En la Comisión de Seguimiento del 24/04/2023 se presentó un informe 

del trabajo llevado a cabo entre la Secretaría del Consejo Social y el 

Servicio de Control sobre el análisis y estudio de los entes 

dependientes.

• Este informe debe considerarse como el primer paso para que la 

Universidad no solo conozca los entes con los que se relaciona 

jurídicamente, sino para sentar las bases del control y seguimiento 

permanente que debe realizar sobre todos ellos. Se ha puesto de 

manifiesto la gran cantidad de instancias por las que se transita antes 

de aprobar la creación de un ‘ente’ y, sin embargo, una vez creado, 

llama la atención el déficit de estructuras ejecutivas de seguimiento 

y control.

• El trabajo está por tanto encauzado, pero no terminado.
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ENTES DEPENDIENTES

Es necesario que exista un único repositorio de toda la documentación 

relativa a cada uno de los entes dependientes y es necesario identificar 

los órganos responsables de realizar un seguimiento y/o una supervisión 

de su actividad que permita evitar tanto los riesgos económico-

financieros como reputacionales.
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GESTIÓN DELEGADA DE LA FUAM POR ENCARGO DE LA UAM

• En el ejercicio 2022 se han firmado o renovado 17 encargos.

• El importe asciende a 18.358.002,75 €, correspondientes a 788 

proyectos.

• La vinculación de los profesores a la UAM sigue teniendo deficiencias de 

tipificación. 

• En relación con el límite retributivo 2021 (139.112,37 €) y 2022 

(141.800,64 €) y con el límite en la dirección de cursos, ningún perceptor 

los supera, de acuerdo con los datos facilitados por la FUAM.

• La liquidación del importe LOU, correspondiente a los gastos o ingresos 

de 2021 sujetos a retención, ha ascendido a 763.210,29 €, de los que 

628.038,74 € se transfieren a la Universidad para su ingreso en las 

cuentas de retenciones de Investigación y de los Departamentos a los 

que están vinculados los profesores responsables de los proyectos.

En esta ocasión no se ha podido comprobar si el reparto ha sido 

correcto, ya que solamente se han facilitado los importes totales, por 

parte de la UAM.
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GESTIÓN DELEGADA DE LA FUAM POR ENCARGO DE LA UAM

No se ha tenido acceso a ningún soporte documental que justifique que 

la FUAM gestione las cuentas de retenciones de los Departamentos de la 

Escuela Politécnica Superior.

El 25% del importe LOU correspondiente a los departamentos por los 

proyectos de algunos institutos y centros todavía no se ha transferido 

porque está pendiente de que el Vicerrector correspondiente autorice la 

reversión al instituto o centro o que se ingrese en la cuenta del 

departamento en la UAM. No se ha incluido en los encargos a medio 

propio la gestión de las cuentas de institutos y centros, que anteriormente 

figuraban en el Anexo 2 de la Encomienda general de 2010.

• La FUAM ha presentado 78 justificantes de gastos de bienes adquiridos 

para la gestión de proyectos en el año 2022. Hay que indicar que previa 

revisión por la Universidad se han incluido 115 elementos 

correspondientes a 66 justificantes de gasto. Los 12 justificantes de gasto 

restantes se refieren a material fungible que no se incorpora al inventario. 

No se han detectado incidencias significativas, con respecto a la revisión 

de la documentación.
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GESTIÓN DELEGADA DE LA FUAM POR ENCARGO DE LA UAM

• En relación con la revisión documental de todos los proyectos de GNOSS 

2022 (8 proyectos), no hay incidencias en la compensación tarifaria, ni en 

los porcentajes de la retención LOU 2022., como en la retención del canon 
institucional UAM.

• Con respecto a los gastos, tampoco se han detectado incidencias 

significativas.

• En relación con el proceso selectivo el 100% de la muestra se ha 

contratado mediante convocatorias publicadas, respetando los principios 

de igualdad, mérito y capacidad.
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GESTIÓN DELEGADA DE LA FUAM POR ENCARGO DE LA UAM

o Revisar el protocolo de etiquetado de personal, para detectar dónde 

están las deficiencias y poder corregirlo.

o Aunque no depende de la FUAM, sino de la gestión de la propia UAM:

– Deben facilitarse los datos por parte de la UAM para poder 

verificar el reparto del importe de las retenciones LOU.

– Deben establecerse unas instrucciones o normativa también 

por parte de la UAM que justifique que la FUAM gestione las 

cuentas de retenciones de los Departamentos de la EPS, así 

como las autorizaciones del reparto a los Institutos y Centros.

o En relación con los bienes inventariables, deben adjuntarse los 

formularios de compra apropiados, correctamente cumplimentados y 

autorizados por los responsables de los proyectos y las facturas 

correspondientes a nombre de la FUAM. 

o Sería conveniente que, al igual que las convocatorias de contratación 

de personal, se publique en la página web de la FUAM todo el proceso 

selectivo.
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UAM Muchas gracias por su atención
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Documento nº 2024.06.02- Acta del Pleno 346º, de 7 de mayo de 2024.  15 

 
ANEXO IV 
 
Bases convocatoria permanencia 2024/2025 
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Propuesta de Acuerdo 15/Pleno 346 de 07-05-2024 por el que se aprueban 
las Bases de la Convocatoria de Permanencia en la Universidad Autónoma 
de Madrid y sus Centros para la matrícula en el curso 2024/2025. 
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Bases de la Convocatoria de Permanencia en la Universidad Autónoma de 
Madrid y sus Centros Adscritos para la matrícula en el curso 2024/2025. 
 
 
PRIMERO.- Objeto de la convocatoria 
 
El objeto de la presente convocatoria es regular el procedimiento de concesión de la permanencia 
en los estudios oficiales de Grado y Máster Universitarios de la UAM y sus Centros Adscritos. 
 
Los estudiantes que incumplieron la Normativa para la Matrícula y Permanencia en cursos 
anteriores, y efectuaron un traslado de expediente a otra universidad, no tienen derecho a 
presentar una solicitud de permanencia en tanto que ya no son estudiantes de la UAM. 
 
SEGUNDO.- Requisitos para permanecer en estudios oficiales de la UAM 
 
Para permanecer en su misma titulación oficial en la Universidad, el estudiante debe cumplir los 
siguientes requisitos, recogidos en la Normativa de Matricula y Permanencia de la UAM: 

 
Número de convocatorias: 
 
No agotar las convocatorias a las que tiene derecho en las asignaturas matriculadas, es decir, 
dos matrículas, con dos convocatorias para cada asignatura. Para ello, el estudiante deber tener 
en cuenta que cuando se matricula una asignatura, se consumen las dos convocatorias 
asignadas a dicha matrícula, aunque no se presente a los exámenes.  
 
El estudiante que haya agotado dichas convocatorias en tres o más asignaturas debe presentar 
una solicitud de Permanencia, siempre que no hayan transcurrido más de dos cursos 
académicos desde el último curso matriculado. Las asignaturas optativas suspensas sólo 
computarán:  

a) Si el estudiante está cursando una titulación con Mención y estas asignaturas son 
necesarias para conseguirla y/o  
 
b) Si el estudiante desea cursarlas.  

 
No será necesario que el estudiante solicite permanencia, y se le concederá automáticamente 
una tercera matrícula para la asignatura o asignaturas en las que haya agotado las dos 
matrículas si concurre alguna de las siguientes circunstancias:  
 

a) Ha agotado las dos matrículas, únicamente en una o dos asignaturas. 
 

b) Ha agotado las dos matrículas, en tres asignaturas como máximo y, además, tiene 
superado el 70 % de los créditos de su titulación. 
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Porcentaje de créditos: 
 
Superar en cada curso académico un porcentaje mínimo de los créditos matriculados, 
dependiendo del nivel de estudios que cursa: Grado (20%) o Máster Universitario (50%). En 
ambos casos, no computan como créditos matriculados los correspondientes a las asignaturas 
en las que se haya anulado matrícula, los correspondientes a las asignaturas de Prácticum, 
Prácticas Externas, Trabajo de Fin de Grado y Trabajo de Fin de Máster cuando el estudiante no 
las haya superado; los que provengan del reconocimiento por estudios previos o del 
reconocimiento de actividades extracurriculares (culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias o de cooperación, idiomas, etc.). 
 
Si un estudiante está matriculado de dos titulaciones diferentes del mismo nivel académico en 
la Universidad Autónoma de Madrid, el porcentaje de créditos se calculará teniendo en cuenta 
el número total de créditos matriculados y superados entre ambas titulaciones.  
 
El estudiante que no supere este porcentaje debe realizar una solicitud de Permanencia, 
siempre que no hayan transcurrido más de dos cursos académicos desde el último curso 
matriculado. 
 

TERCERO. - Tipos de convocatorias  
 

1. Convocatoria General (Julio 2024) 

A. Deberán presentar su solicitud en esta convocatoria: 
 

• Estudiantes de Grado y Posgrado cuyas actas se cierren el 3 de julio de 2024  
• Estudiantes en programas de movilidad calificados antes del 11 de julio de 2024.

          
B. Fechas de interés: 

 
- Presentación de la solicitud: 4 al 11 de julio de 2024 (ambas inclusive). 

 
- Reunión de la Comisión de Permanencia del Consejo Social: 18 de julio de 2024. 

 
- Notificación de las resoluciones en Sede Electrónica y publicación del sentido de la 

resolución en la web el Consejo Social (sección Permanencia), referida a los estudiantes de 
Centros Adscritos: 19 de julio de 2024. 

 
- Presentación de recurso: un mes a partir del día siguiente a la notificación o publicación de 

la resolución de denegación. 
 

- Notificación de la resolución de los recursos en Sede Electrónica y publicación del sentido 
de la resolución en la web el Consejo Social, referida a los estudiantes de Centros Adscritos: 
5 de septiembre de 2024. 
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2. Convocatoria Específica (Octubre 2024) 

A. Deberán presentar su solicitud en esta convocatoria: 
 
- Estudiantes de Máster cuyos Trabajos de Fin de Máster cierran actas el 19 de 

septiembre de 2024. 
- Estudiantes en programas de Movilidad que reciban sus notas desde el 11 de julio de 

2024 y antes del 26 de septiembre de 2024. 
- Estudiantes de Grado cuyos trabajos de Fin de Titulación y Prácticas Externas han sido 

evaluados excepcionalmente en septiembre. 
 

B. Fechas de interés: 
 

- Presentación de solicitudes: 20 al 26 de septiembre de 2023 (ambas inclusive). 
 

- Reunión de la Comisión de Permanencia del Consejo Social: 3 de octubre de 2024 
 

- Notificación de la resolución en la Sede Electrónica y publicación del sentido de la 
resolución en la web el Consejo Social, referida a los estudiantes de Centros Adscritos: 4 de 
octubre de 2024. 
 

- Presentación de recurso: un mes a partir del día siguiente a la notificación. 
 

- Notificación de la resolución en la Sede Electrónica y publicación del sentido de la 
resolución en la web el Consejo Social, referida a los estudiantes de Centros Adscritos: 18 
de noviembre de 2024. 

3. Convocatoria de Movilidad (Noviembre 2024) 

A. Deberán presentar su solicitud a esta convocatoria exclusivamente para aquellos 
estudiantes en programas de movilidad que reciban sus notas desde el 26 de septiembre 
de 2024 y hasta el 30 de noviembre de 2024. Los estudiantes que reciban sus notas con 
posterioridad a estas fechas deberán ponerse en contacto con la Secretaría de su Centro.
           

           
B. Fechas de interés: 

 
- Presentación de solicitudes: 1 al 29 de noviembre de 2024 (ambas inclusive). 

 
- Reunión de la Comisión de Permanencia: 5 de diciembre de 2024. 

 
- Publicación y notificación de la resolución en la Sede Electrónica y publicación de la 

resolución en la web el Consejo Social, referida a los estudiantes de Centros Adscritos: 5 de 
diciembre de 2024. 
 

- Presentación de recurso: un mes a partir del día siguiente a la notificación. 
 

- Notificación de la resolución en la Sede Electrónica y publicación del sentido de la 
resolución en la web el Consejo Social, referida a los estudiantes de Centros Adscritos: 18 
de enero de 2025. 
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CUARTO.- Documentación  
 
Con cada solicitud es imperativo aportar la siguiente documentación: 

 
a) Exposición de motivos: Escrito redactado por el interesado donde detallará los motivos por 

los que justifica que ha incumplido la normativa de permanencia. (No existe modelo 
predeterminado. Cada estudiante adjuntará un documento en formato pdf). 
 

b) Documentación justificativa que acredite los motivos expuestos. Se puede presentar la 
solicitud y la documentación preceptiva en un mismo trámite o en trámites sucesivos, 
siempre que ambos se realicen dentro del plazo de cada convocatoria.  

 
En caso de interponer recurso contra una resolución desestimatoria o contra una inadmisión a 
trámite, se debe aportar la siguiente documentación: 

a) Justificación del recurso: Escrito redactado por el interesado que exponga los motivos 
por los que considera que su solicitud no ha sido valorada correctamente y 
 

b) Documentación justificativa adicional a la presentada en el momento de realizar la 
solicitud, para acreditar la situación descrita en la motivación de su recurso. No se 
entrará a valorar aquellos recursos que no presenten nueva documentación. 

 
QUINTO.- Forma de presentación de solicitudes  

Para estudiantes de Grado o Máster Universitario de los Centros de la UAM (Facultades y Escuela 
Politécnica Superior), los trámites de presentación de solicitud y eventual recurso se realizarán 
única y exclusivamente en la Sede Electrónica1. Para poder realizarlo, el estudiante necesitará los 
datos de usuario y contraseña de su correo electrónico institucional, _@estudiante.uam.es, que 
los estudiantes reciben al formalizar su matrícula, como medio de autenticación y firma electrónica 
de sus solicitudes. 

Para estudiantes Grado o Máster Universitario de los Centros Adscritos a la UAM (E.U. Fisioterapia 
ONCE, E.U. Enfermería Cruz Roja, E.U. Enfermería de la Fundación Jiménez Díaz y Centro 
Universitario La Salle), el trámite ha de realizarse, en formato físico, en la Secretaría del Centro de 
Estudios, donde le facilitarán el formulario correspondiente. 
 
No se admitirán a trámite aquellas solicitudes presentadas por vías distintas a las indicadas para 
cada caso ni fuera de plazo.  

SEXTO.- Valoración de las solicitudes 

De acuerdo con la normativa vigente, se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias, justificadas 
y/o documentadas: 

a. Enfermedad del estudiante o allegados que por su entidad, duración y circunstancias haya 
afectado a su rendimiento académico. 

 
1 Tutoriales disponibles en la Sede Electrónica de la UAM 
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b. Situación sobrevenida y/o extraordinaria en la simultaneidad de estudios y trabajo. 
c. Otras circunstancias personales, familiares o sociales de análoga importancia y de 

valoración objetiva. 
 

SÉPTIMO.- Publicación y notificación de las resoluciones  
 
Las resoluciones estarán disponibles a partir del día indicado como fecha de resolución en cada una 
de las tres convocatorias iniciadas en el apartado TERCERO: 
 
Para solicitudes cursadas a través de la Sede Electrónica de la UAM: 

 
• Sede Electrónica UAM: Mis expedientes →, trámites pendientes2, y en el 

 
•  “Tablón” de la Sede Electrónica de la UAM, durante diez días naturales a partir de la 

fecha de publicación. 
 

Para solicitudes de estudiantes de Centros Adscritos de la UAM, el sentido de la resolución estará 
disponible en: 
 

• Página web UAM → Consejo Social → Permanencia.  
 

La notificación se dará por practicada en la fecha de la publicación de la resolución. Esta publicación 
sustituye a la notificación individual, surtiendo el mismo efecto. 
 
OCTAVO.- Sentido de las resoluciones y recursos 

Estimatoria: Aquel estudiante que reciba una resolución estimatoria, podrá continuar los estudios 
para los que solicitó la Permanencia y deberá formalizar matrícula en el curso para el que se le ha 
concedido la permanencia. Si la permanencia se ha concedido por terceras matrículas en alguna 
asignatura, el estudiante está obligado a matricular dicha asignatura. En casos excepcionales (y 
previa justificación de la necesidad) podrá solicitar posponer su matriculación ante el órgano que 
concedió la permanencia. 

En el caso de que la solicitud de permanencia concurra con la solicitud de “convocatoria 
excepcional”, es necesario que el estudiante obtenga una resolución estimatoria de ambas 
solicitudes para poder continuar con sus estudios y deberá formalizar matrícula para el curso en el 
que se le ha concedido la permanencia y la “convocatoria excepcional”. Tendrá la obligación de 
matricular la asignatura para la que se le ha concedido la matrícula excepcional. Si por 
circunstancias extraordinarias (y previa justificación de la necesidad) no desea matricularse de 
ninguna asignatura ese curso, podrá pedir un aplazamiento tanto al órgano que concedió la 
permanencia como al órgano que concedió la convocatoria excepcional.   

El estudiante debe formalizar su matrícula en las fechas previstas al efecto, conforme a la 
información que faciliten en la Administración Gerencia de su Centro o en la web de este. 

 
2 La notificación electrónica se entenderá practicada en el momento en el que se acceda al contenido y se 
entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de la 
notificación en la Sede Electrónica sin que se acceda a su contenido. Se entenderá cumplida la obligación de 
notificar con dicha puesta a disposición de la notificación en la Sede Electrónica. 
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Desestimatoria: Aquel estudiante que reciba una resolución desestimatoria no podrá continuar los 
estudios para los que haya solicitado la permanencia. No obstante, el estudiante puede presentar 
un recurso, en el plazo de un mes, a partir desde el día siguiente a la fecha de 
notificación/publicación recogida en el apartado SÉPTIMO, por las mismas vías que presentaron su 
solicitud.3 

Inadmisión a trámite: Aquel estudiante que recibe esta comunicación (generalmente porque 
analizada su solicitud se comprueba que no incurría en situación de Permanencia o por no haber 
realizado el trámite adecuado o haber presentado su solicitud fuera de plazo) debe ponerse en 
contacto directamente con el órgano que ha resuelto su solicitud (Decano o Consejo Social, para 
recibir información específica sobre su caso). Ante la resolución de inadmisión, el estudiante podrá 
presentar recurso en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación, en este caso, 
formalizada ante el Registro General de la UAM o cualquiera de sus registros auxiliares.  

 
NOVENO.- Protección de datos de carácter personal. 
 
A efectos del tratamiento de datos de carácter personal contenidos en las solicitudes presentadas, 
se seguirá lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantías de los derechos digitales, así como en el Reglamento de la Unión Europea 
679/2016, de 27 de abril, General de protección de datos de carácter personal y la legislación 
nacional aplicable en la materia.  
 
La presentación de la solicitud de permanencia supone el consentimiento libre, específico, 
informado e inequívoco del tratamiento los datos de carácter personal que contiene la 
documentación que se aporta a la misma, sin perjuicio del deber de incorporar el consentimiento 
explícito del paciente para el tratamiento de la documentación referente a datos de salud 
(justificantes o informes médicos) y otras categorías especiales de datos.  

DÉCIMO.- Normativa aplicable 

La presente convocatoria se regirá por la siguiente normativa:  

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Normativa de Matricula y Permanencia de la UAM. Aprobada por el Consejo de Gobierno en sesión 
de 11 de julio de 2019 y el Pleno del Consejo Social de 15 de julio de 2019 (BOUAM núm. 6, de 26 
de julio de 2019) y modificada por el Consejo de Gobierno, en sesión de 12 de marzo de 2021 y el 
Pleno del Consejo Social de 16 de marzo de 2021 (BOUAM núm. 4, de 6 de abril de 2021), y 
modificada por el Consejo de Gobierno, en sesión de 12 de abril de 2024). 
 

 
3 En caso de obtener una resolución desestimatoria en la fase de solicitud o en la fase de recurso, el estudiante no 
podrá continuar en el mismo plan de estudios iniciado. Si tiene intención de realizar otros estudios en la UAM, debe 
dirigirse al Servicio de Acceso y Admisión de la UAM.  
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UNDÉCIMO.- Recursos 
 
El presente ACUERDO por el que se aprueban las Bases de la Convocatoria de Permanencia del 
curso 2024/2025 de la UAM es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los 
artículos 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y 128.1 de los 
Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid. Frente al mismo podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente Acuerdo, o bien, alternativamente, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid en el plazo de los dos meses siguientes a su publicación, de conformidad 
con los artículos 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
y 46 de la Ley 29/1998, 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.   
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ANEXO V 
 
Delegación de competencias del pleno del Consejo Social a favor de la Comisión de 
Títulos 
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I.1.4. Acuerdo 16/Pleno 346 de 07-05-2024 por el que se aprueba la delegación 
de competencias del pleno del Consejo Social a favor de la Comisión de Títulos.  

El artículo 9.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contempla 
la posibilidad de que los órganos de las diferentes Administraciones Públicas deleguen el ejercicio 
de las competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la misma Administración, aun 
cuando no sean jerárquicamente dependientes, o, alternativamente, en los organismos públicos o 
entidades de derecho público vinculados o dependientes de aquéllas. En este sentido, el 
Reglamento de Régimen Interno del Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid 
(aprobado mediante Decreto 220/2003, de 23 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid, BOCM núm. 260, de 31 de octubre de 2023), partiendo de la posibilidad de constituir 
Comisiones por parte del Pleno de dicho Consejo, establece en su artículo 24 que “las Comisiones 
tienen carácter informativo y de preparación de las propuestas de decisión a adoptar en el Pleno. 
No obstante, el Pleno podrá delegar atribuciones concretas en las Comisiones”. 
 
Al mismo tiempo, el artículo 9.6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que la delegación de competencias será revocable en cualquier momento por el 
órgano que la haya conferido.  

Al amparo de los mencionados preceptos, mediante Acuerdo 4/Pleno 343 de 19-12-23 (BOUAM nº 
1, de 19 de enero 2024), el Pleno del Consejo Social delegó, entre otras competencias, a favor de 
la Comisión de Títulos del mismo órgano colegiado, las relativas al estudio de las propuestas de 
nuevas titulaciones oficiales y Formación Permanente, junto con la emisión de informe de valoración 
sobre tales propuestas. 

Sin embargo, el ejercicio de dichas competencias delegadas ha puesto de manifiesto la necesidad 
de ampliar su ámbito, no sólo por razones de economía procesal y eficiencia, si no habida cuenta la 
novedosa redacción del artículo 47.2.b) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, y el preceptivo informe que, con carácter previo, debe emitir el Consejo Social de esta 
Universidad sobre la oferta de titulaciones oficiales y de formación permanente que se ofrezca a la 
sociedad en su conjunto.  

En consecuencia, al amparo del artículo 27 de los vigentes Estatutos de esta Universidad, y 24 del 
Reglamento de Régimen Interno del Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid; el Pleno 
del Consejo Social de esta Universidad, en sesión de 7 de mayo de 2024, ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Delegar a favor de la Comisión de Títulos de dicho Consejo:  

1. El ejercicio de las competencias que se atribuyen al Pleno, de conformidad con la normativa 
aplicable, para la emisión del preceptivo informe previsto en el artículo 47.2.b) de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en relación al estudio y valoración de las 
siguientes propuestas de titulaciones:  
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a) En el ámbito de las titulaciones oficiales: la emisión del referido informe sobre propuestas de 
nuevas titulaciones oficiales de Grado y Máster Universitario; propuestas de modificaciones 
sustanciales de titulaciones oficiales de Grado y Máster Universitario, que afecten al cambio en el 
número de plazas de nuevo ingreso y/o necesidades sobre recursos humanos o materiales con 
repercusión económica; y propuestas de extinción de titulaciones oficiales de Grado y Máster 
Universitario.  

b) La emisión del referido informe sobre propuestas de nuevos microtítulos y propuestas de extinción 
de dichas enseñanzas.  

c) En el ámbito de la Formación Permanente: la emisión del referido informe sobre propuestas de 
nuevas enseñanzas de Formación Continua de duración igual o superior a 20 créditos; propuestas 
de renovación y modificaciones sustanciales que requieran la aprobación de nuevos precios 
públicos o se tramiten como nuevos títulos; y propuestas de extinción de dichas enseñanzas.  

2. El ejercicio de las competencias que se atribuyen al Pleno del Consejo Social, de conformidad con 
la normativa aplicable, para la aprobación de precios públicos de matrícula de nuevas enseñanzas 
de Formación Permanente y de renovaciones de dichas enseñanzas que incluyan cambios de 
dichos precios públicos, que oferte la Universidad a lo largo del ejercicio presupuestario. 

La presente delegación de competencias será revocable, en cualquier momento por este mismo 
órgano, quien podrá, a su vez, avocar para sí el ejercicio de las competencias delegadas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

SEGUNDO.-  Dejar sin efecto la delegación de competencias aprobadas por este mismo Pleno a 
favor de la Comisión de Títulos del Consejo Social, mediante  Acuerdo 4/Pleno 343 de 19-12-23 por 
el que se delegan competencias del Pleno del Consejo Social en la Comisión de Títulos del Consejo 
Social (BOUAM Núm. 1, de 19 de enero 2024).  

TERCERO.- Salvo autorización expresa por una ley, no podrán delegarse las competencias que se 
posean, a su vez, por la delegación contenida en el presente Acuerdo. 

CUARTO.- Las resoluciones y actos que se adopten en virtud de la delegación contenida en el 
presente Acuerdo indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el 
órgano delegante. 

QUINTO.- El presente Acuerdo producirá los efectos que le son propios desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad Autónoma de Madrid y en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid.  

El presente ACUERDO es definitivo y agota la vía administrativa, de conformidad con los artículos 
38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y 128.1 de los Estatutos 
de la Universidad Autónoma de Madrid. Frente al mismo podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a la publicación del presente Acuerdo, o bien, alternativamente, podrá interponerse 
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recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid 
en el plazo de los dos meses siguientes a su publicación, de conformidad con los artículos 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

 

 

                                    Cantoblanco, a fecha de firma electrónica  

 

 

                                               El Presidente del Consejo Social 

                                                      Eduardo Sicilia Cavanillas 
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